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RESPUESTA DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA AL CUESTIONARIO DE LA 
PROPOSICIÓN 97 DE 2026, PRESENTADA POR LA COMISIÓN CUARTA CONSTI-
TUCIONAL PERMANENTE 
 

En el marco de las funciones y competencias otorgadas al Ministerio de Minas 

y Energía mediante Decreto No. 381 de 2012, nos permitimos dar respuesta a la 

solicitud de información en los siguientes términos: 

 

• H.R. José Eliécer Salazar López: “En el presupuesto se anotaron más de 2.2 

billones de pesos para sostener los subsidios que se le entregan a los 

estratos uno, dos y tres tanto para gas como energía. No obstante, el 

gobierno nacional no ha girado dichos recursos a las empresas que se 

encargan de administrar los servicios anteriormente mencionados lo cual 

trae como repercusión que no haya eficiencia para prestar los servicios 

generando problemas en la población de la Costa Atlántica”. 

 

• H.R. John Edgar Pérez Rojas: “Con respecto al no pago de subsidios del 

Ministerio de Minas y Energía, específicamente subsidio de gas, explique: 

a. ¿Por qué no se han pagado los subsidios? 

b. ¿Cuáles son los criterios técnicos con los que se están pagando los 

subsidios? 

c. ¿Por qué el Ministro paso de pagar mediante una resolución general, a 

pagar mediante resoluciones individuales, acaso el criterio es un criterio 

político, para poderle pagar a las empresas, para poder girar los 

recursos? 

En Quindío la prestación del servicio del gas domiciliario en los municipios 

de la Cordillera, Pijao, Génova y Buenavista está en riesgo, así como la 

prestación del servicio en otras regiones del país”. 
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• H.R. Javier Alexander Sánchez Reyes: “En Puerto Carreño llevan semanas 

sin energía, semanas a oscuras, no es una situación de hoy sin reiterada. El 

Viceministro Víctor Paternina suscribió unos acuerdos el día 17 de marzo y 

quiero que estos acuerdos se puedan incorporar para hacerle seguimiento 

en esa citación al debate de control político”. 

Respuesta a las preguntas de los HH.RR. José Salazar y John Pérez relacionadas 

con gas: Con base en la competencia que tiene el Ministerio de Minas y Energía 

respecto a los subsidios otorgados a los usuarios de estratos 1 y 2 por las 

empresas del sector gas combustible, se remiten los siguientes términos:  

Mediante el artículo 89.3 de la Ley 142 de 1994 “Por la cual se establece el 

régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones.” 

se ordena la incorporación al presupuesto de la Nación de los recaudos que se 

obtengan a partir de la aplicación de los factores para dar subsidios a los 

usuarios estratos 1 y 2, en un “Fondo de Solidaridad para Subsidios y 

Redistribución de Ingresos” con el objetivo de dar subsidios que permitan 

generar, distribuir y transportar gas combustible a usuarios de estratos bajos, y 

expandir la cobertura en las zonas rurales. 

Corresponde al Ministerio de Minas y Energía en relación con el Fondo de 

Solidaridad y Redistribución de Ingresos: 

1. Presentar el anteproyecto de presupuesto relacionado con los montos de 

los recursos que se asignarán para el pago de subsidios con cargo al 

presupuesto General de la Nación y con recursos del Fondo. 

2. Determinar el monto de las contribuciones facturadas y los subsidios 

aplicados que se reconocerán trimestralmente a las empresas que los 

facturen, en el proceso de conciliación de subsidios y contribuciones de 

solidaridad. 
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3. Administrar y distribuir los recursos del Fondo de Solidaridad para 

Subsidios y Redistribución de Ingresos y/o del Presupuesto Nacional, de 

conformidad con las leyes vigentes. 

De acuerdo con las funciones arriba relacionadas, anualmente el Grupo de Gas 

Combustible presenta el anteproyecto (proyección de subsidios) requeridos para 

la vigencia siguiente más cuatro años que se ajustan paulatinamente año a año. 

En esta proyección se consideran variables tales como:  

• Crecimiento del número de usuarios (Estratos 1 y 2) sujetos de recibir 

subsidios. 

• Incremento del IPC.  

• Variables macroeconómicas definidas por el Ministerio de Hacienda, tales 

como la variación tarifaria, el valor del CU y consumos medios por sector 

y por estrato, entre otros. 

Basados en lo anterior, para cubrir el déficit de subsidios en la vigencia 2026 se 

solicitaron recursos por valor de UN BILLON NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS UN MIL 

CUATROCIENTOS VEINTE PESOS ($ 1.969.277.201.420), no obstante, a la fecha el 

valor preliminar aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público es por 

UN BILLON QUINIENTOS DIEZ MIL MILLONES DE PESOS ($1.510.000.000.000); 

con estos recursos se deberán cubrir subsidios de la vigencia 2025 por un valor 

aproximado de NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRECIENTOS OCHENTA 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL CIENTO SETENTA Y UN MIL PESOS 

($935.380.805.171). La asignación para el año 2026 está sujeta a variaciones fuera 

del alcance de este Ministerio.  

A la fecha, se han expedido tres (3) resoluciones, a través de las cuales se 

ordena el giro para cubrir subsidios a la tarifa de gas combustible domiciliario 
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por red, por un valor total de SETECIENTOS DIECINUEVE MIL TRECIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE PESOS ($719.379.993.697,00). 

Este Ministerio solicita mensualmente todos los recursos PAC por cada una de 

las dependencias ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público - MHCP, 

cumpliendo con los plazos y procedimientos establecidos por esa Entidad, con 

el objetivo de agilizar los trámites y evitar interrupciones en el flujo de los 

recursos. Además, se radican diversas comunicaciones ante el MHCP solicitando 

información sobre el estado del desbloqueo de los recursos.  

En la actualidad se procede de conformidad con los reglamentos establecidos 

por el MHCP en cuanto al tiempo y oportunidad en la solicitud de los recursos 

necesarios para ser distribuidos entre los agentes del sector gas combustible. 

 Dado lo anterior, el Ministerio de Minas y Energía a la fecha se encuentra a la 

espera de la aprobación de desembolsos por parte de Ministerio de Hacienda, 

para ser girados a las cuentas bancarias respectivas de las empresas incluidas 

en las resoluciones No. 00303, 00304 y 00316 de marzo 2026 y que se 

encuentran pendientes de pago. 

Por otro lado, es oportuno indicar que a EMPRESAS PÚBLICAS DEL QUINDÍO EPQ 

S.A ESP en la Resolución 00304 del 2026 se le reconocieron saldos pendientes 

de periodos anteriores por valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES 

CIENTO DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS ($295.119.616), dado 

que se puso al día con el cargue de información en el SUI, reiterando con esto 

la importancia que las empresas se encuentren al día con este requerimiento 

de Ley.  

El pago en varias resoluciones está consagrado en el Decreto 1073 de 2015, que 

reza: 
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(…) 

SECCIÓN 6 

DE LOS SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES 

ARTíCULO 2.2.3.2.6.1. Giros. El Ministerio de Minas y Energía con cargo a los 

recursos disponibles apropiados para el pago de los subsidios a los 

servicios públicos de energía eléctrica y gas, podrá efectuar giros y/o pagos 

parciales con base en los valores históricos reportados por los prestadores 

del servicio y correspondientes al trimestre anterior en firme. Para estos 

efectos, los giros y/o pagos parciales en ningún caso podrán superar 

ochenta (80%) del valor reportado en el trimestre anterior en firme. No 

obstante, el primer giro o pago se realice en cada periodo podrá ser cómo 

máximo por una suma equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor 

reportado en el trimestre anterior en firme…” 

Es menester mencionar, que con radicado No. 2-2026-017621 del 27 de abril de 

2026 (revisar archivo PDF correspondiente al Anexo 2), se reiteró al Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público la aprobación de los recursos con el fin efectuar 

los pagos asociados a los proyectos de inversión a cargo del Ministerio de Minas 

y Energía, y de esta forma garantizar las condiciones técnicas y operativas de 

las empresas prestadoras del servicio público domiciliario de gas combustible 

por redes a través del giro oportuno de los recursos asociados al otorgamiento 

de subsidios al consumo de usuarios de estratos 1 y 2 subsidiados. Para el caso 

del estrato 3, no aplican estos subsidios. 

Respuesta a la pregunta del H.R. José Salazar sobre energía eléctrica:  

Respecto al Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingresos 

(FSSRI) del sector de Energía Eléctrica, nos permitimos informar que para la 
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vigencia 2026, el Decreto 1477 del 30 de diciembre de 2025 “por el cual se liquida 

el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2026, se detallan 

las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos”, asignó una partida 

presupuestal por valor de CINCO BILLONES SETECIENTOS MIL MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($5.700.000.000.000), destinada al pago del déficit de subsidios 

del servicio público domiciliario de energía eléctrica. 

De este total, para las empresas que atienden usuarios ubicados en la región 

Caribe se ha estimado un valor de UN BILLÓN CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO 

TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($1.428.773.086.136). 

Por otra parte, es importante precisar que los subsidios para el servicio público 

domiciliario de energía eléctrica se otorgan a los usuarios residenciales de 

estratos 1, 2 y 3 a través de la factura del servicio, conforme a lo establecido en 

el artículo 99 de la Ley 142 de 1994, y posteriormente son reconocidos a los 

comercializadores de energía eléctrica mediante resoluciones de pago. 

En ese sentido, a la fecha se han asignado, a través de resoluciones de pago del 

déficit de subsidios, recursos por valor de DOS BILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE 

($2.340.876.653.620), de los cuales se han girado UN BILLÓN CUATROCIENTOS 

CUARENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SEIS 

MIL QUINIENTOS DOS PESOS M/CTE ($1.440.293.606.502), quedando un saldo 

pendiente de giro de NOVECIENTOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES 

MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO DIECISIETE PESOS M/CTE 

($900.583.047.117), como se detalla a continuación: 
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Resolución Valor asignado Valor pagado Pendiente de giro  

Resolución 00185 $611.126.270.536 $575.856.931.428 $35.269.339.108 

Resolución 00168 $22.578.824.618 $22.578.824.618 $0 

Resolución 00169 $113.952.297.355 $113.952.297.355 $0 

Resolución 00178 $570.432.806.203 $488.499.035.598 $81.933.770.605 

Resolución 00233 $89.234.307.703 $89.234.307.703 $0 

Resolución 00293 $7.380.947.769 $7.380.947.769 $0 

Resolución 00460 $288.182.438.286 $48.815.984.799 $239.366.453.487 

Resolución 00462 $637.988.761.150 $93.975.277.233 $544.013.483.917 

Total $2.340.876.653.620 $1.440.293.606.502 $900.583.047.117 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Ahora bien, para las empresas que atienden usuarios en la región Caribe, se han 

asignado recursos mediante resoluciones de pago por valor de SEISCIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE 

($633.279.719.688), de los cuales se han girado TRESCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($399.142.289.634), 

quedando un saldo pendiente por girar de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL CINCUENTA 

Y CUATRO PESOS M/CTE ($234.137.430.054). 

 

Finalmente precisamos que los recursos pendientes de giro se harán efectivos 

una vez el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) habilite el Plan Anual 

Mensualizado de Caja (PAC) correspondiente. 

 

Respuesta a la pregunta del H.R. Javier Sánchez sobre situación en Vichada: Se 

informa que, para la gestión de los compromisos adquiridos por el Viceministro 

Víctor Paternina el 17 de marzo en la mesa de concertación, se realizaron las 

siguientes acciones: 
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❖ Respuesta a la Gobernación del Vichada – Radicado 2-2026-015550 (17 de 

abril de 2026) 

Ante las solicitudes de la Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial de 

la Gobernación del Vichada, la Dirección de Energía Eléctrica informó que se 

está realizando el análisis jurídico y contractual correspondiente para la po-

sible adquisición de la planta eléctrica, evaluando los parámetros que rigen 

la contratación estatal y verificando que la situación continúe constituyendo 

una crisis humanitaria en el departamento. Una vez determinada la proce-

dencia legal y fáctica, se comunicará la decisión. Se anexa el documento 

correspondiente para su revisión. 

❖ Respuesta a la Procuraduría General de la Nación – Radicado 2-2026-

016396 (22 de abril de 2026) 

En respuesta al requerimiento de la Procuraduría Delegada Preventiva y de 

Control de Gestión, el Viceministro de Energía, Víctor José Paternina Novoa, 

informó que el Ministerio se encuentra en búsqueda del mecanismo con-

tractual que permita obtener la fuente de financiación adecuada, cum-

pliendo con todos los criterios y principios de contratación de recursos pú-

blicos. Para ello, se están adelantando gestiones ante el IPSE (Instituto de 

Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas) para que evalúe la via-

bilidad de la adquisición de la planta eléctrica bajo la normativa de los FON-

DOS. Una vez se cuente con el resultado del análisis del IPSE, se comunicará 

la decisión. Se anexa el documento correspondiente para su revisión. 

❖ Solicitud formal al IPSE – Radicado 2-2026-017805 (27 de abril de 2026) 

En la gestión más reciente, el Viceministro Paternina Novoa remitió comuni-

cación oficial al Director del IPSE, Juan Mauricio Montealegre, solicitando 
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formalmente la estructuración del proyecto de compra de la planta eléc-

trica para Puerto Carreño. En esta comunicación se precisó que: 

• La planta adquirida será entregada a Electrovichada (Empresa de Energía 

del Vichada) para que la opere bajo el esquema de Administración, Ope-

ración y Mantenimiento (AOM). 

• Con la nueva planta se permitirá una alternancia en la operación de las 

unidades de generación existentes, reduciendo sobrecalentamientos y sa-

lidas del servicio, garantizando así una prestación continua. 

• El fundamento legal de la adquisición se sustenta en el numeral 8.4 del 

artículo 8° de la Ley 142 de 1994 y en el artículo 365 de la Constitución 

Nacional, que obligan al Estado a garantizar la prestación eficiente de los 

servicios públicos domiciliarios. 

• Se adjuntaron al IPSE las cotizaciones recibidas y el comparativo de pre-

cios para facilitar la estructuración. 

• Se informó al IPSE que la Procuraduría Delegada para la Gestión y la Go-

bernanza Territorial está haciendo seguimiento al proceso, instando a agi-

lizar la gestión. 

Se anexa el documento correspondiente para su revisión. 

Esperamos haber resuelto de manera satisfactoria la presente solicitud, 

señalando que de requerirse alguna información adicional con gusto será 

atendida. 

 


